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Be declara texto ofidal y auténtico el de la» 
áispomcioneB oficiales, cualquier» que sea t u 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
la tanto serán obligatorias en BU cumplimiento» 

ySuperiar Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán Buscrito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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BEAL AUDIENCIA. DE MANILA. 
Secretaría. 

-gl Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Juan 
de Dios Fajardo y por D. Joaquin F. Sebastian, se 
ha servido disponer en decreto de fecha de ayer 
que el primero sea alta en la matrícula de Abo
gados de este Superior Tribunal, autorizándole para 
ejercer la profesión con residencia en la provincia 
de la Patnpanga, y el segundo sea baja en dicha 
matrícula. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.—Angel Sana 
Borra. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PABA E L D I A 26 DB S E T I E M B R E D E 1834. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día — 
1B1 Teniente Coronel D. Aniceto Fernandez Capalleja.— 
Imaginaria.—El Comandante D. Ricardo Pérez.—Hospi
tal y provisiones.—Artillería.—Sargento para paseo de 
enfermos.—Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
-E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 11. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
, En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

arse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR BÁLTICO. 

Suecia. 
Caractéres de la luz provisional de Grimskar, Sund de 

•^loiar. (A. H , núm. 11|55. París 1884). La luz pro
visional de Grimskar proyectará: 1.° un sector fijo blanco 
abriendo el canal de la entrada: 2.°, un sector rojo con 
Jn destello, al O. de este canal: 3.°, un sector blanco con 
«os destellos, al E. 

Cartas números 713 y 799 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

Arrecifes Kvoerna y bajo en Foldenfiord. (A. H., núm. 
461. París 1884). Los arrecifes de la isla de Kvoerna 

yanzan 2'25 cables al S. de esta isla, y tienen 2 cables 
06 «ocho de E. á O. 
»>, buque Westerbotten ha tocado, á 2 cables al O. del 
cyfeMefald (Foldenfiord), en una piedra (Westerbotten) 
n*?1^ con 3l8 metros de agua, y la cual no se halla 
^lada^en la carta. 

ârta número 229 de la sección I . 
íiimledra al S' de üoibrak, entrada de Storbrak. (A. H., 
0 ' 12[62. París 1884). Una piedra á flor de agua, al 
ftiipf ^D. de la cual se extienden bancos á 3 5 cables, se 
í¿eiltra á 2'33 cables al S- 530 de Hoibrak. Dicha 
Ehk. a ?e halla al N. de la derrota que debe seguirse para 

de Storbrak. & 

número 229 de la sección L 

Holanda. 
Luz en Blinde Hoofd Hoek-Van Holland). (A. H., núm-

12[63. París 1884\ Una luz de gas, fija blanca, debe en
cenderse ̂ como ensayo, en el Blinde Hoofd, ó sea en el ex
tremo de la eccolIera baja, en el Zeegat van Holland. 

Dioha luz, elevada 6 metros sobre el mar y visible á 
8 millas, debe oeultarpe cuando se marque entre el S. 60° 
O., y el S. 14° O., á fin de que no se confunda con las 
luces de Noorderhoofd. 

El nparato está izado á la cabeza de un palo con estay, 
el que se halla á 140 metros por dentro de la extremidad 

Posición dada: latitud N. 51° 58* 50"; longitud E. 10° 
17' 5U. 

Carta número 44 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Arge'ia. 

Cambio de luz en el puerto de Dellys. (A. H., núm. 
11|56. París 1884). Desde el 4 de Febrero de 1884, la luz 
de puerto fija blanca, establecida en la punta situada al 
NE. de la población de Dellys, se ha reemplazado por otra 
fija roja, encendida en el extremo de un montante de hierro 
que forma parte de una caseta, también de hierro, insta
lada en el extremo del muro de abrigo de la escollera en 
construcción en la punta desienada. 

Posición dada: latitud N. 36° 55' 28"; longitud E. 10° 
7' 41". 

La altura de la luz sobre el piso es de 8 metros, y de 
10 metros sobre el nivel del mar. 

Desde igual fecha la farola del desembarcadero de De
llys, que hasta aqui fué roja, es actualmente verde. 

Carta número 131 de la Sección H . 

ARCHIPIÉLAGO ASTÁTICO. 
Mar de Célebes. 

Posición del bajo Chnrruca, islas Carcaralong. (A. H., 
número 11|58. París 1884). El capitán del buque alemán 
«Marie» ha pasado por las inmediaciones de la isla Arias:a 
ó de la Silla, cerca de un bajo, sobre el que rompia la 
mar. Las marcaciones de las islas Aria^a, Meares y Anda, 
colocan dicho bajo á 10 millas al N. 25° O. de la isla Anda. 

Este bajo es un banco de arena, de unos 160 metros 
próximamente, d^l E. al O.; y se halla casi en la posición 
del bajo descubierto por el buque Churruca en 1882. 

(Véase la página 90 del Anuario de hidrografía 1881.) 

NUEVA ZELANDIA. 
Isla del N. (costa 0.) 

Valizas en el puerto de Kawkía. (A. H., núm. 11T60. 
París 1884). Según la New South Wales Government 
Gacette núm. 457 de 1883, se han colocado á la entrada 
del puerto de Kawkia, dos valizas pintadas de blanco, 
cuya enfilacion al 8. 50° E. próximamente, hace pasar 
la barra por 5'2 metros de agua á bajamar. 

Una de dichas valizas se halla sobre las rocas de South 
Head (llamada punta Opa paku), y la otra sobre la isla Te 
Motu, que está como á 1'5 millas de la entrada del puerto. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 15° NE. en 1884* 

Carta número 469 de la sección I . 
Madrid 10 de Marzo de 1884. =E1 Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

T á m . 
DIBECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica del distrito de Bohol, por renuncia del que la 

servia, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los 
que aspiren á ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general, dentro del tér
mino de 20 dias, que se contará desde la inserción 
de este anuncio. 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Subdirec
tor, Vargas. 3 

La Real órden núm. 545 de 18 de Junio último 
aprueba el pliego de condiciones redactado por la Direc
ción general de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar para la concesión del ferro-carril, de 
Manila á Dagupan y dispone se anuncie la subasta 
pública de la indicada vía férrea en los términos si
guientes: 

Ministerio de Ultramar.—Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Negociado 5.° de Obras públi
cas.—En virtud de lo resuelto por Real órden de diez 
y ocho del corriente, esta Dirección ha señalado el dia 
primero de Octubre próximo á las doce de la mañana 
en el Ministerio de Ultramar y á las ocho de la noche 
en Manila en el Gobierno General, para efectuar la su
basta de la concesión del ferro carril de Manila á Da
gupan (Filipinas) cuya longitud es de ciento noventa y 
dos mil. doscientos sesenta y tres metros. 

La 'subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real Decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho-
ciento cincuenta y dos, hecho estensivo á las provin
cias de Ultramar por Real órden de veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y seis, debiéndose 
por consiguiente presentar les proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados exáctamente al adjunto modelo y 
acompañadas cada una, del documento que acredite ha
ber consignado en garantía de ella la suma de noventa 
y dos mil trescientos diez y seis nesos en metálico ó sea 
el dos por ciento del valor total del ferro-carril según 
el presupuesto aprobado. 

Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Go
bierno General de Manila, se hallará de manifiesto el 
correspondiente proyecto y las bases y condiciones para 
la concesión. 

Siendo la longitud del camino de ciento noventa v dos 
kilómetros y doscientos sesenta y tres metros y teniendo 
asignada una subvención de cuatro mil setecientos veinti
trés pesos por kilómetro, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio total ofrecido que asciende á no
vecientos ocho mil sesenta y dos pesos por todo el ca
mino; no admitiéndose proposiciones para una parte 6 
sección de él. 

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se procederá en el acto del remate y so
lamente entre sus autores á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la Instrucción de diez y och© 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos; debiendo 
ser la primera mejora por lo menos de diez mil pesos 
y las demás, á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de mil pesos cada una. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de enterado del anuncio pu

blicado en la «Gaceta de y de las disposiciones 
que espresan los requisitos necesarios para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión del ferro-carril 
de Manila á Dagupan, cuya longitud es de ciento no
venta y dos kilómetros doscientos sesenta y tres metros 
y la subvención ofrecida de novecientos ocho mil sesenta 
y dos pesos, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
con estricta sujeción á las condiciones y demás prescrip
ciones referidas, dándole el Estado como subvención por 
todo el camino la cantidad de . . , , . . (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y llana
mente los novecientos ocho mil sesenta y dos pesos fija
dos como subvención de esta línea). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Lo que se publica para general conocimiento, debiendo 
«atenderse, por virtud de lo acordado en esta fecha por 
el Excmo. Sr. Gobernador General, primero que tendrá 
efecto la subasta el dia y hora señalados en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, ante 
la Junta de Reales Almonedas cumplimentada del modo 
que para estos casos, previene In Real orden núm. 320 
de 18 de Abril de 1877: segundo que se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría da dicha Junta el 
proyecto del ferro-carril aprobado por Real órden núm. 
891 de 10 de Noviembre del pasado año, el pliego de 
condiciones particulares facultativas para la construcción 
de dicha vía férrea aprobado por la Real órden número 
546 de 11 de Junio último y el pliego de condiciones 
de la concesión del ferro carril aprobado por la Real 
órden núm. 545 del mismo mes de Junio, asi como las 
copias, de las tres Reales órdenes aprobatorias citadas, y 
tercero que la consignación de las sumas correspondientes 
á la garantía de las proposiciones que se presenten habrá 
de tener efecto en la Caja de depósitos de esta Capital. 

Manila 31 de Julio de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Martinez. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 
DE MANILA. 

Se avisa á las personas que tengan apartados bi
lletes de Lotería para el sorteo que ha de celebrar 
el dia 7 de Octubre próximo venidero que el dia 2 
del mismo mes se pondrán á la venta pública los 
que no hayan sido recogidos con a'iterioridad. 

M^nilrt 25 de Setiembre de 1884.—Bernardo 
Carvajal. ^ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADKS DB F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de los he
rederos del tinado D. León de León, ex-Interventor 
de aforo de Colección de tabaco de llocos Norte, y 
teniendo que entregarles el pliego de cargos que re
sultan contra el mismo en el expediente sobre abu
sos cometidos en el aforo del tabaco del pueblo de 
Batac, correspondiente á la cosecha de 1»81 á 1882, 
por el presente, se les cita, llama y emplaza, por 
segunda vez, para que en el término de nueve dias, 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en 
esta oficina á recoger y contestar dicho pliego; en 
la inteligencia que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 22 de Setiembre de 1884.—Francisco A. 
Santisteban. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el Vapor «VIoleño», que saldrá para Iloilo 
el 27 del actual á las diez de la mañana, esta 
Administración general remitirá á las ocho de la 
misma, la correspondencia que se encuentre depo
sitada para dicho punto. Isla de Negros, Antique, 
Capiz y Concepción. 

Por el vapor «Bolinao» que, con destino á Cebú, sal
drá en la misma fecha que el anterior á las tres de su 
tarde, se enviará á la una del referido dia, la que 
haya para dicho punto, Bohol y Surigao. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.—P. O., Fajardo. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las 8 de la mañana del dia 30 del actual 
se satisfará á los habilitados de las clases activas 
que tienen consignados sus haberes en esta Tesore
ría, el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo qne se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 26 de Setiembre de 1884,—Matias S. de 
Vizmanos. 3 

Desde el 4 al 8 y desde el 13 al 16 del raes 
próximo estará abierto el pago de las clases pasi
vas que perciben sus haberes por esta Tesorería, en
tendiéndose que la primera fecha citada és para los 
que residen en esta Capital y la segunda para los 
residentes en la Península, debiendo advertirles que 
después de la espresada fecha 16 no se hará pago 
ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.—Matías S. de 
Vizmanos. 

Don José Fernandez Palú, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia, interino de la provincia de 
Capiz, que de estar en el ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Hago saber: que hallándose vacante la plaza de 

defensor de presos de este Juzgado, por renuncia 

27 de Setiembre 18a4. 

del que la servía, en propiedad, se hace saber para 
que los que quieran ocuparla presenten sus solici
tudes á este Juzgado, dentro de 30 dias, acompa
ñando los documentos que justifiquen su aptitud legal. 

Dado en Capiz á 1.* de Setiembre de 1884. -
José Fernandez.—Por mandado de su Sría., Máximo 
P. de Barrios. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante ta semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles. 
Exlranjeros. 
Ind ígenas . U l o m b r e s . . 

<Mujeres.. . 
Militares. . . p P 3 ™ ' " . -

(Indígenas. . 
Chinos 
Presidiarios 
Prtísos de Bil ibid . . . . 

29 
2 

181 
96 

50 
'27 
38 

o 

a 

3 
1 

41 
19 

16 
7 

10 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

. ( 4 * 

3 

7 
2 

31 
6 

8 
7 

11 

3 

14 
6 

Total. 97 

24 
1 

177 
102 

66 
27 
37 

72 23 487 
Manila 22 de Setiembre de 1884.—El Enfermero mayor, An

drés Cerezo. 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA DB AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

6272 de la 2.* série, expedido en 20 de Setiembre 
de 1883, á favor de Rafaela Macapinlac, de la im
portancia de tres pesos, se ha extraviado según ma
nifestación de la interesada, lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se presente el interesado en esta oficina á de
ducir su derecho en el término de nueve dias; en la 
inteligencia que de no hacerlo en el referido plazo 

Gaceta de Manila.—Núm. 2 6 t 

se expedirá nueva certificación á favor de aquella 
equivalencia del primitivo resguardo talonario, 
quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 24 de Setiembre de 1884.—Fernán^ 
Muñoz. | ¿te 

de 
it CASA CENTEAL DE VACUNACION. 

El Juéves 2 del próximo mes, á las ocho de la mañan^ "iH3 
se inoculará la vacuna. 

Manila 25 de Setiembre de 1884.—Rafael G-inard. 
iieoie 

Estado del- número de vacunados en PI dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.i Mngr." Niños. Klñaa. Totn. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id., mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao 
Hermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati , 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. . , 
San Mateo 
Caloocan. 
Montftlban. 
Maiabon . 
Navetas . 
Novaliches 

» » » 
. > * » 

. » • 

» » 
» » 
> > 

cii/q sa .1 .ru 
> 

> 

2 

» > 
* 

Total. -~IK?.<*~*~~ » 8 9 
Manila 25 de Setiembre de 1884.—El vocal de tumot 

Rafael Grinard. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA? 
DE LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminislrs-
cion Civil, se sacará á nueva subasta pública el serviciMer 
de adquisición para la reparación y ensanche de laEs-0. 
cuela pública de la Cabecera de la provincia de Cavile bajo t̂e 
el tipo en progresión descendente de 4351 pesos 60 céDlinwí 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado ei 
la «Gacela» núm. 02 de dia 4 .° de A b r i l próximo pasado, 
El acio tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es-
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 di 
la calle Real de Intramuros de esta ciudad, y en la sit 
ballerna de dicha provincia, el dia i7 de Ociubre próxinw ¡¡«io 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á ' 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas i 
papel de sello tercero, acompañando, precisamente por» 
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
Caldés. 

Idipiu 

Por disposición de la Dirección general de A(Íiní'¿ a[ 
nistracion Civil, se sacará á subasta pública el ar ^ 
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reseí j€ 
del primer grupo de la provincia de la Union, bajo el \ i 
tipo en progresión ascendente de 552 pesos 75 cént.1 J« o 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con- ¿ 
diciones que á continuación se inserta. El acto W 
drálugar ante la Junta de Almonedas de la espresad* 
Dirección, que se reunirá eu la casa núm. 7 de I* 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en '* 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Oeta^ 
próximo venidero las diez en punto de su mañao8, ilg 
Los que deseen optar á la subasta podrán presen^ J 
sus proposiciones estendidas en papel de sello H 
acompañando, precisamente por separado el ^ 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barreí» 
y Caldés. 
Dimcion general de Administración Civil de F i l i p i n a s . - ^ 

*cla 

. . c ^ u r » ycnaui, ae Aamimsiracton Ltvil de ttliptnas.—1' 
de condiciones para el arriendo del arbitrio de la rnatt**1* 

• clase de este A r c ^ 
•pciones de lo 

den núm. 409 fecha 4 de Mayo de \ i ^ . 

7 . . n U I I . C I . U U u c t ui uurtU UB *« " 
limpieza de reses en las provincias de 3 * clase de este . 
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la fl^l 
den num. 4 U de i4 de Junio de 1877 y aprobado por Rw9 

1." Se arrienda por el té rmino de tres años el arbitn0 .( 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la provine'3^ 
la Union, bajo el tipo en progresión asceudeate de 552 peso8 
céntimos anuales. 

El remate se adjudicirá p i r l icí t icion piíblica J 
que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de M ^ a -
de la DireccioQ creneral de Administración Civil y U sU0 
terna de ía expresada p r o ñ n e h . 

3.» licitación se verificará p i r oliego? cerrados, y 'a' ^ 
posiciones q ie se hagan se ajustarán precistmante á la í>% 

I Y conceptos del modelo que se inserta á eoatinuacioa, en la 

lía 

i 

m 

M 

Jan 

lí 



de Manila.—Núm. 269. 27 Setiembre de 1884. 1133 

aue serán desechadas las que no estén arregladas 

i o^adr i i i t i rá como licitador persona alguna que no 
.So sc j|0 aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
ps''1 f umento, que ent regará en el acto al Sr. Presi-

i Junta, haber consignado respectivamente en la 

de '^.jenda pública de la provincia en 
de ceielire la subasta, la suma de 82 

se| ¿jocu por ciento del importe total de 
,'íIlte Dicho documento se devolverá á los licitadores cu-
l''za ici-mes no hubieran sido admitidas, termioado el 
t é m a l e y se re iendrá el que perienezca á la propo-
' rn{aiia q^e endonará su autor á fivor de la Dirección I 
a¡!P Administra, ion Civi l . 

f1'- stiliiida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
dientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 

sp0" jjuitirá espliracion n i observación alguna que lo in-
56 ai|)urante los quince minutos siguientes los licitadores 
iP8, a¡ sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
^ dos '05 cua'es se numera rán por el orden que se re -

nues de entregados no podran retirarse bajo pre

citos de la Tesorería general ó en la Administra-
|< 

|Qa :iite s6 \ cinco por ciento del importe total del arriendo que 

que s imul tá-
pesos 92 cént. 

T .ifis'curridos los quince minutos señalados para la re-
líe pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 

' f rden de su numerarion, se leerán en alta voz, to
la de lodos ellos el actuario, se repetirá la publicación 

DOjnteI¡gencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
hierto y se adjudicar i provisionalmente el remate al me-

alor en tanío se decreta por la autoridad competente la ad-
¿ D definitiva. _ 
Pcj resultasen dos o mas proposiciones iguales, se pro-
• en e! acto y pi>r éspasio de diez minutos, á nueva l i -
n oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
término se adjudicará el remate al mej^r postor. En el 
deque los l i itadores de que trata el párrafo anterior se 
rao á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-

desp 

lero 

al iiut'»r del pliego que se encuentre señalado con el 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 

«oposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
Uefa licitaci 'U oral tendrá efecto ante la Junta de Almo-
HJ el dn y hora que se señale y anuncie con la deluda 
¡¡nación. Él licitador ó licitadores de la provincia podran 

ij'/rrlr á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
Endose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 
• Kl rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
líenles al de la adjudicación del servitio, la fianza corres-
diente, cu)0 valor será igual al diez por ciento del importe 
del arriendo. 

Inando el rematante no cumpliese las condiciones que 
Uen̂ r para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 

esia tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
Luiente a! en que se notifique la aprobación del remate, 
fohdrá p"r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
«lante, con .-.rreglo al artículo 5. 0 del Real decreto de 27 

arero de 1852. Los ef.ctós de esta declaración serán:— 
17 aero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condieio-

' i pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
•Mjpdo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 

stiubiere recibido el Estido porla demora del servicio. Para 
irir eslas responsabilidades se le re leudrá siempre la garant ía 
la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
reslonsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
itídose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 

[•vicio ler rematante. 
Es- 0, El contrato se entenderá principiado desde el día s ¡ -

liente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
l¡l¿jtel Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será 

perjuicio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
enas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge-
ral de Administración Civil , lo motivasen. 
11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
oaará precisamen'e en plata ú oro por meses anticipados. 
I I El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 

jnid, 'tóoada dentro de los primeros quince dias en que deba ve-
incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 

multa así como la cantidad á que ascienda la mensua-
Je sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -

Iwwgable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
'walrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos j 

j'fíJcritoi en el ar ' ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 
''3. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
A'iiula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
l.'M funciones al contrafista y dispondrá que la recaudación 
'arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
|Ciinipiimjen(o á estas disposiciones implicará responsabilidad 

gjHjjHrael Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi-
'jtradon Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

|.',• El contra lis'a no podra exigir mayores derechos que 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 

ez pê os por primera vez y ciento por la segunda. La 
•̂ ra infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
*̂}ac,rá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
ínsula 12. 

J5, Es obligación del contratista establecer en todos los pue-
D'í1 % l'"e COinPrende su arriendo mataderos ó camarines, pro-

. J ' del personal y útiles necesarios para la matanza y l im-
16 v las reses-
toad p()^r^ matarse res alguna en otros sitios que los de-
5 Mos al efecio por el contratista. Se autoriza sin embargo la 

• •>z> en casas particulares para el consumo de sus propios 
j0s' previo aviso y pago al contratista de los derechos pre-

.ea la tarifa. Las contravenciones á este art ículo se con-
5 m r a n como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
m f i ê PaKar dobles derechos al contratista, incur r i rán en 
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. " '^ de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
is de t¡roerá infracción se castigará con veinte y seis pe-inda 

"ND ,^ll',a Y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
,„ar« á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 'cas. 

17 
â expedición de papeletas que justifiquen la leg i t i -

..j de la matanza y pago de derechos, la verificará el con-
tariQ en ^ ' ' ' o s talonarios, impresos y foliados que se rub r i -
Hiĝ ]101" el J'ífe de la provincia y se sellarán sobre el talón de 

^"e al cortarlo se divida el sello. d» °era 
i^ípia 

kos " I íate ru ^ersona> pudieodo contener todas las reses que aquella 
1 p|riameote Para el abasto, espresando el número . 
|eDJIi,j lusi'jjj ' c<>nirati-ta entregará en el Gobierno de la provincia 
te^' j ftáo ia0s pa-peletas talonarias lan pronto como haya espe-
\ai)v\ ^ 1. doscientas de que debe constar cada libro. 

^ r a h Con*•^alist;, qneda sujeto en lo relativo á la matanza 
pro'j *¡one5 aos y reses vacunas á lo que previenen las dísposi-J'rn i i iarc8COrnprend'das en ei caPítul0 3 0 de, Reglamento para 

j j jarj ación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 

Cada papeleta talonaria la es tenderá el contratista para 

Real orden de 19 de Agosto de 1862 m á n d a l o cumplir por 
Superior decreto de -20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta nüra . -279 de S de Diciembre dal mismo año . 

21. ISo se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. Lo cap. l .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la inulta de cinco pesos no poará 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
comoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representa-ote de la Adrainistncion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cohranza del ira-
puesto; a cuyo efecto le entregará h autoridad provincial una 
copia-certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones tola la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

36. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obl i 
gada al cumplimiento de su contrato Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieri resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fiero comun, porque la Administración considera su 
contrato como una obligicioü particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en tolo ó en parle 
entregue el a r b i l r i i á subarrendatarios, d t rá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, a-ompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de t í tulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
somete rán á juicio arbitral , resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efe-tos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
eyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los hsre loros ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladis en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la o n t r i t a , se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tralista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 30 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l ^ S 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " »<50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas queda rán á 
beneficio de sus dueños , sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al perc ib í de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 30 de Ngosto de 1884. -E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l.er grupo de la provincia de la Union, por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeeioo al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
día del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 82 pesos 92 cént . 

Fecha y firma. 3 

Es copia.—Barrera. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en el dia de hoy la 75 subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877, ante 
la Junta de amortización de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que es
tablecía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia. 27 de Agosto próximo pasado, se han 
presentado las proposiciones oae al por menor 
se expresan á continuación. 

En su consecuencia, la Junta acordó declarar 
admitida la única proposición presentada, cuya 
total importe nominal está comprendido dentro 
de la cantidad destinada á la amortización en 
esta subasta. 

Lo que se publica para conocimiento gene
ral, advirtiendo al firmante de dicha propo
sición, que en el término de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de esta Capital, debe presentar los Billetes 
ofrecidos en la Tesorería general, con dobles fac
turas arregladas al modelo y prevenciones con
tenidas en la referida convocatoria. 

Manila 26 de Setiembre de 1884.— Chinchilla, 

B á 
2. O Nombres 
c ' de los proponentes. Residencia. 

Canti
dades 
ofreci
das en 
pesos. 

D. Julián de Je sús . . Manila.. 1800 

Tip0-. Cantidad 
P.' C." efectiva. 

80 1440' 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emisión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de Abril de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia 25 de Octubre próximo álas diez de 
su mañana, se verifique ante la Junta general 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se constituirá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
76. subasta, para la amortización de dichos cré
ditos 

La cantidad que se destina á dicha amortiza* 
cion es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes; 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que fijen en su proposición, .en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se expresarán en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y previa lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, qua 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el orden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipa 
á mayor, se^un el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo siempre las de pre-
cios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligen^ 
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de tipo y suma igual se hará la ad. 
judicacion por sorteo. 

A -.' '.I 
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Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la última ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
«antidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
|H)r sorteo entre los firmantes de éstas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
l a total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en las subastas, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
al Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cura Párroco ó 
Jlirectamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de 
adjudicación de la subasta, y á igual número 
«iedias después de recibido el aviso que al efecto 
le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
ios interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso: "á la Junta general de 
-amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, para su amortización por subasta" y 
l a fecha y firma del proponente, y en aquellos 
se pondrá la numeración por orden correlativo 
de menor á mayor, no admitiéndose otros Bi
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el ''Recibí'* de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
•otros rematantes con sus respectivos talones, y 
^declarados legítimos, el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex
pida los oportunos libramientos á favor de aque
llos, y anunciará en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la Tesorería Central, en cuyo acto deberán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. En caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de algún proponente con residencia 
¿en provincias, que no hiciese uso de la facultad 
<ie presentarlos en la Tesorería Central, se co
municarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri-
Hque el pago, previa presentación de la factura, 
resguardo de que antes se trata. 

Manila 26 de Setiembre de lS8á.—Chinchil la . 

MODELO DE PEOPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amor' 

"feacion en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de de 188 los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
«le Abril de 1877, que á continuación se expre
san importantes pesos nominales al cam
bio de pesos cénts. por 100 de su va
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
«jue comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Número 
de billetes 
ofrecidos 

por cada eé-
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Nameracion 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Cént . 

Total nominal . . 

EESÚMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos ps. 
Importe efectivo de los mismos al tipo de 

esta proposición 
de de 188 

(Firma del proponente). 
MODELO D E FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emi
sión decretada en 6 de Abril de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería central, Administración ó 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série . 

Pesos. Cént 

de de 188 
(Firma del presentador). 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

Don José Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia del Juzgado del distrito de Tondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Yictor 

Ramírez, indio, soltero, de treinta años de adad, 
natural de San Roque de la provincia de Cavite, 
empadronado en el barangay de D. Hipólito Aquino, 
del gremio de naturales del arrabal de Sta. Cruz, 
residente en San Nicolás del arrabal de Bmondo, 
de oficio casquero, no sabe leer ni escribir, para 
que por el término de 30 dias, á. contar del dia 
siguiente desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado á las resultas de la causa 
núm. 2051 que se sigue contra el mismo y otro por 
rapto; pues de hacerlo así se le hará y adminis
trará justicia, bajo apercibimiento de que no hacerlo 
se seguirá sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 17 de Setiembre de 1884.— 
José Fernandez Giner.—Por mandado de su Sría., 
Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de lutramuros recaida con fecha nueve del ac
tual en los autos ejecutivos seguidos per el procn-
rador D. José C. Reyes en representación de la 
Obra Pia de la Sagrada Mitra de este Arzobispado 
contra D. Vicente Üiaz Conde sobre cantidad de 
pesos; se cita llama y emplaza por medio del pre
sente al referido D. Vicente, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la publica
ción de esie edicto se presente en este dicho Juz
gado á apersonarse en los referidos autos; apercibido 

j que de no hacerlo dentro del espresado término, se 
¡ le declarará rebelde y contumaz á los llamamientos 

judiciales y entenderá lo actuado con los 1 
del Juzgado en su representación y perjuJ 

Manila 19 de Setiembre de 1 8 8 4 . - ^ 
Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez del distrifi 
tramuros recaida en la sumaria información 
por Doña Juana Rafael Yangco, sobre lap^ 
de la casa de materiales fuertes en consírucd 
techo de hierro y el solar en que se halla 
situados en la plaza de Sta. Ana y lindhntj 
derecha de su entrada con la casa y solar 
Juan Espinosa, por la izquierda con el 8 
D. Manuel Guevara y por la espalda con 
de piedra del Beaterío de San Sebastian, 
llama y emplaza á los que crean con dereol 
referida propiedad, para que en el término ̂  
dias, contados desde la fecha en que tuvien 
este anuncio, se presenten por sí ó por y 
apoderados en el mismo Juzgado á deducir la 
que les convenga, bajo apercibimiento que d 
cerlo, les parará el perjuicio que en dere 
biere lugar. 

Dado en Manila á 19 de Setiembre de 
Numeriano Adriano. 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de priüif 
tancia de Tarlac, que de estar en pleno ejero 
sus funciones, yo el presente Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

ausente Simplicio Mariano; para que por el 
de nueve dias, contados desde la fecha de 
cion del presente edicto en la «Gaceta ofici 
estas Islas, se presente en este Juzgado á d 
en las diligencias criminales que instruyo com 
teban Sicapat y otros sobre hurto, apercibiá] 
de no hacerlo, le parará los perjuicios que 
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 17 de Seti) 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por man 
su Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo po 
mera, segunda y tercera vez á Silvino David 
Jesús, vecino de México en la Pampanga y á 
30 años de edad, para que por el término 
dias, contados desde la inserción del presente 
en la «Gaceta oficial» de Manda, sepresenteej 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
testar los cargos que contra él resultan en lai 
núm. 980 contra dicho individuo por vaganci 
así lo hiciere le oiré y administraré justicia, et 
contrario fallaré la misma en su ausencia y 
día, parándole los perjuicios que hubiere 1M 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 15 de S( 
bre de 1884.—Mariano de Montes.—Por mai 
de su Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor J 
de primera instancia de esta provincia de la 
panga etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á toi 

que se crean con derecho á la herencia de 
Perfecta Ariola, para que por el término de j 
dias, contados desde la fecha del presente 
rezcan por sí ó por medio de apoderado COD 
bastante para deducirlo, apercibido que de 1 
cerlo dentro de dicho término, les parará elp 
ció que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Settó 
de 1884.—Emilio Martin.—Por mandado de su 
Mariano de Keyser. 

t 

Por el presente cito, llamo y emplazo al^ 
Mateo Sunga, indio, casado, natural y vecin0 
Miguel de esta, de más de treinta años de 
de oficio labrador, reo de la causa núm. 5*¿ 
homicidio, lesiones é incendio, para que por 
mino de treinta dias, á contar desde la pû 1 
del presente, comparezca en este Juzgado „ 
cárceles de esta provincia á contestar y dete 
de los cargos que contra él resultan de la.eS^ 
causa; y sí así lo hiciere le oiré y adrni»^ 1 
ticia y de lo contrario seguiré sustanciando ^ 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perJ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 9 de Set'. 
de 1884.-Emilio Martin.—Por mandado 
Sría., Mariano de Keyser. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda 


